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S U M A R I O

GOBERNACION—Se autoriza la erogación de 
1 20.00—Se nombra un Inspector de Policía 
y Hacienda—Se autoriza la erogación de 
f  20.00—Se aprueban unos nombramientos 
—Se autoriza la erogación de #22.óO -S eau 
toriza la erogación de $ .■U.2.">—Se dispensa 
la publicación de unos edictos—Se dispensa 
la publicación de unos edictos—Se autoriza 
la erogación de # 5.00—Se autoriza la eroga
ción mensual de # 10.00—Se dispensa un pa
rentesco y la publicación de unos edictos— 
Se dispensa la publicación de unos edictos— 
Se nombra Director del Cuerpo de Policía 
de La Ceiba al Teniente-Coronel Francisco 
Gamero—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se autoriza la erogación de # 24.00 
—Se admite una renuncia y se nombia sus
tituto—Se admite una renuncia—Se dispen
sa la publicación de unos edictos—Se dispen
sa la publicación de unos edictos—Se dispo
ne que el producto de las multasque impon
gan el Inspector de Policía de San Juancito 
y la Dirección de Policía de esta capital se 
invierta en el aseo y ornato de esta ciudad 
—Se nombra un conserje—Se admite una 
renuncia y se nombra sustituto—Se dispen
sa un parentesco—Se autoriza la erogación 
de # 100.00—Se nombra un Inspector de Po
licía y Hacienda—Se dispensa la publicación 
de unos edictos.

GUERRA—Se autoriza una erogación Se au
toriza la cantidad de # 28.50—Se nombra un 
Médicoy Cirujano—Se nombra un empleado 
—Se nombra un 1 nstructor—Se nombra un 
Instructor—Se nombra un Mayor de Plaza 
—Se autoriza el gasto de $ 224.i>—Se auto
riza el gasto de # 10.00—Se ordena el pago 
de $ó8.í)l.

AVISOS.

GOBERNACION

Se autoriza la erogación de # 20.00

Tegucigalpa: 10 de junio de 1907.
El Pre.sidente Provisional

ACUERDA;

Autorizar la erogación de ($ 20.00) vein
te pesos, que se pagarán al señor Co
mandante don Anacleto Martínez pa
ra sus gastos de traslación al departa
mento de Ocotepeque, en donde prestará 
sus servicios como Inspector de Policía 
y Hacienda, Dicha cantidad se imputa
rá á la partida V, capítulo XI, Ramo de

Gobernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Igmuúo Castro.

Se nombra un Inspector de Policía y  Hacienda

Tegucigalpa: 10 de junio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Nombi-ar Inspector de Policía y Ha

cienda del departamento de Ocotepeque 
al señor Capitán don Camilo Alvarado, 
con el sueldo respectivo.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Elstadb en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 120.00 

Tegucigalpa: 10 de junio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 20.00) vein

te pesos, que se pagarán al señor Capi
tán don Camilo Alvarado para sus gastos 
de traslación al departamento de Ocote- 
peque, en donde prestará sus servicios 
como Inspector de Policía y Hacienda. 
Dicha cantidad se imputará á la partida 
V, capítulo XI, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se apruelian unos nombramientos

Tegucigalpa: 10 de junio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Aprobar, los nombramientos que de 

Presidéfcte y Vicepresidente de la Junta 
Directiva del Mercado nuevo hizo la Mu
nicipalidad de Comayagüela el 18 de abril 
último, en los señores Dr. y General don 
Miguel Oquelí Bustillo y Dr. don Valen
tín Durón, respectivamente, en sustitu
ción de los que anteriormente desempe

ñaban aquellos cargos, quienes se ausen
taron de esta capital.—Comuniqúese.

D.áviLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de # 22.50

Tegucigalpa: 10 de junio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar la erogación de (# 32.50) 

treinta y dos pesos cincuenta centavos, 
que se pagarán al Director de la Peniten
ciaría de esta capital, los cuales se in
vertirán en algunas reparaciones que 
hay que hacer en el edificio de aquel es
tablecimiento. El señor Ministro de Ha
cienda imputará dicha cantidad á la par
tida que crea conveniente.-Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro^

Se autoriza la erogación de #.21.25

Tegucigalpa: 10 de junio de 1907_
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 31.25) 

treinta y un pesos veinticinco centavos, 
valor de cuatro arrobas de pintura y diez 
botellas de aceite de linaza que se ne
cesitan para pintar el edificio de la Pe
nitenciaria de esta capital. El señor 
Ministro de Hacienda imputará dicha 
cantidad á la partida que crcñ conve
niente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en e! Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 12 de junio de 1607.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Dispensar á Cornelio MeCarthy y Fe

lipa Plores Osorio, vecinos de esta ca
pital, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el
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pago de la suma de cinco pesos en la Ca
ja Nacional.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Caxtro.

Se dispensa la piiblicaciijn de unos edictos

Tegucigalpa: 13 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensará Salvador Tabora-y Leo- 

narda Durón, vecinos de Santa Rosa, de
partamento de Copan, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de cinco 
pesos en la Administración de Rentas 
respecti . a.—Comuniqúese.

D.í v i i .a .

El .'Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 8 .5.00 

Tegucigalpa: 14 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

aCUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 5.00) cin

co pesos, que se pagarán al escribiente 19 
del Ministerio de Gobernación, valor 
de un sello para el servicio de la Secre
taría de la Gobernación Politica de Cho
luteca. El seflor Ministro de Hacienda 
imputará dicha cantidad á la partida que 
crea conveniente.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación mensual de $ 10.00

Tegucigalpa: 14 de junio de 1907.
Habiéndose omitido en el Presupuesto 

General de Gastos el sueldo del conserje 
de la Gobernación Política de Yoro, el 
Presidente Provisional

a c u e r d a ;
Autorizar, por los meses que faltan del 

presente afio económico, la erogación de 
diez pesos mensuales para el pago de di
cho empleado. El sefior Ministro de Ha
cienda imputará dicha cantidad á la par
tida que crea conveniente. -Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa un parentesco y la publicación de 
unos edictos

Tegucigalpa: 15 de junio de 1907.
El Presidente Provisional, haciendo 

uso de las facultades que le confieren los 
artículos 100 y 119 del Código Civil vi 
gente.

a c u e r d a :

Dispensar á Sinforiano Maradiaga C. 
y Paula López C., vecinos de Danlí, en 
el departamento de El Paraíso:

l ‘>—El parentesco de 4? grado de con
sanguinidad que les obsta para contraer 
matrimonio civil; y

29—La publicación de edictos respec
tiva; previo el pago de la suma de cinco 
peso.s en la Caja Nacional .-Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 17 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensar á Ireneo Castillo y Aurelia 

Cerritos, vecinos de Gtiinope, departa
mento de El Paraíso, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de cinco 
pesos en la Caja Nacional.— Comuni
qúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se nombra Director del Cuerpo de Policía de La 
Ceiba al Teniente-Coronel Francisco Gamero

Tegucigalpa: 17 de junio de 1907.
Habiéndose incorporado á la columna 

expedicionaria del sefior General don 
Anacleto Antúnez, el Comandante 29 don 
Antonino Aguilar, nombrado Director 
del Cuerpo de Policía de La Ceiba, el 
Presidente Provisional

a c u e r d a :
Nombrar en su reposición al sefior 

Teniente-Coronel don Francisco Game
ro, con el sueldo respectivo.—Comuni
qúese.

D X v il a  .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 18 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensar á Jesús Sabillón y Rosa 

Rodríguez, vecinos de Colinas, en el de
partamento de Santa Bárbara, la publi
cación de edictos para que ■ contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,

Se autoriza la erogación de •$ 24.00

Tegucigalpa; 18 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 24.00) vein

ticuatro pesos, que se invertirán en la 
compostura de la cañería que conduce 
el agua al local de la Gobernación Polí
tica del departamento de Cortés. El se
ñor Ministro de Hacienda imputará dicha 
erogación á la partida que crea conve
niente.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se admite una renuncia y se nonOira .sustituto

Tegucigalpa: 18 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
19—Admitir al sefior don Miguel An

gel Zelaya la renuncia que ha presenta
do del cargo de Colaborador Oficial, rin
diéndole las gracias por sus servicios; y

29—Nombrar en su reposición, con el 
sueldo de sesenta pesos mensuales, al 
señor don Adán Canales. El señor Mi
nistro de Hacienda imputará el exceden
te de diez pesos á la partida que tenga á 
bien.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa; 18 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Admitir la renuncia que del cargo de 

Inspector de Policía y Hacienda del de
partamento de La Paz ha presentado el 
sefior don Santos R. Padilla, rindiéndole 
las gracias por sus servicios.—Comuni
qúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 18 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Dispensar á Jenaro Cedillo y María 

Olivia Martínez, vecinos de Santa Lucía, 
en el departamento de Intibucá, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



CENTRO-AMERICA 251
Se dispensa la publicacii'm de unos c-dietos

•Tegucigalpa: 18 de junio de 1907. 
El Presidente Provisional 

ACUKRDA;
Dispensar á Epimenio Maldonado

Se admite una renuncia y so nomina sustituto

Tegucigalpa: 19 de junio de 1907.
El Pre.sidente Provisional 

ACUEKD.v:
-.A.duvitir al Br. Pasante don Pedro

Agustina Puentes, vecinos de Cm-ay. e n ;o „ ,e l| „„cs I , renuncia que l „  presenta- 
«1 departamento de \ alie, la publ.cacAn j ¿,1 cargo de Secretarlo de la Direc-
de edictos para que contraigan inatrimo- 
ixio civil; previo el pago de la suma de 
diez pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva,—Comuniqúese.

Dávil.\.
El Secretario de Estado en el Despa

chó de (Gobernación,
J. [gnucio Castro.

Se dispone que el producto de las multas que 
impont.'an el Inspector de Policía de San 
.Tuancito y la Dirección de Policía de esta 
capital se invierta en el aseo y ornato de 
esta ciudad.

Tegucigalpa: 18 de junio de 1907.
■Manifestando el .señor Gobernador Po

lítico de este departamento que está en 
el propósito de establecer trabajos que 
tiendan al aseo y ornato de esta ciudad, 
en las calles, plazas y paseos públicos; y 
<)ue, careciendo aquella Gobernación de 
recursos pecuniarios jiara llevar á cabo 
tal propóísito, pide se destinen á dicho 
fin el producto de las multas que impon
ga el Inspector de Policía del mineral de 
San .Tuancito; y

Considerando: que la petición del se
ñor Gobernador Político está inspirada 
en el mejoramiento de la población, por 
cuanto tiende al mayor ornato é higiene 
de ella, por lo cual hay que secundar, de 
la mejor manera posible, los buenos pro
pósitos de dicho funcionario; por tanto, 
«1 Presidente Provisional

a c u e r d a ;

Destinar, por todos los meses que fal
tan del pi’esente año, para el objeto in
dicado, no sólo el producto de las multas 
que imponga el Inspector de Policía de 
■San Juancito, sino también el de las mul
tas de la Dirección de Policía de esta ca
pital.—Comuniqúese.

D.VVtLA.
El Secretario de Estado en el Despa- 

•cho de Gobernación,
J. ígjmc.io Castro.

ción General de Estadística, rindiéndole 
las gracias por .su.s servicios;» y

Nombrar en su lugar al de igual 
título don Leonardo Lope, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

Di. VI LA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio CaMro.

Se dispensa un parentesco

Tegucigalpa: 19 de junio de 1907.
El Presidente Provisional, haciendo 

uso de las facultades que le confiere el 
artículo 100 del Código Civil vigente, 

ACUERDA;
Dispensa;’ á Macario Tobar y Genove

va del mismo apellido, vecinos de Colo- 
laca, departamento de Gracias, el paren
tesco de 4® gi’ado de consanguinidad que 
les obsta para contraer matrimonio civil. 
—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispens,a la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 21 de junio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Dispensar á Pedro H. Ordóñez y Jose- 
fana Becerra, vecinos de Danlí, departa
mento de El Paraíso, la publicación de 
edictos para qu o conti’aigan matrimonio 
civil; previo el pago de la .suma de cinco 
pesos en la Caja Nacional. -Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

GUERRA

Se nombra un conserje

Tegucigalpa; 19 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Nombrar conserje de la Dirección Ge

neral de Estadística al señor don Jesús 
Martínez, con el sueldo de ley.—Comu 
níquese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

’Cho de Gobernación,

Se autoriza la erogación de $ 100.00

Tegucigalpa: 20 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación de ($ 100.00) 

cien pesos, que se pagarán al Coronel 
don Francisco Gamero para sus gastos 
de traslación al puerto de La Ceiba, en 
donde prestará sus servicios como Di
rector de Policía de aquel puerto. Dicha 
cantidad se imputará á la partida V, ca
pítulo XI, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza una erogación

Tegucigalpa: 17 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de veinticin

co pesos, que el Cajero Nacional pagó 
al Licenciado don Juan P. Verde, en su 
carácter de Juez de Instrucción Militar, 
para sus gastos.de traslación al pueblo 
de Maraita, donde va á situarse en unión 
de su Secretario, con el objeto de escla
recer el delito cometido, el trece del mes 
en curso, en la persona del Capitán don 
Pilar Oseguera, Subcomandante Local 
del lugar referido; imputándose dicha 
erogación á la Cartera de Guerra, capítu
lo V, partida 8 ,̂ del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
G. M. Várelo.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa; 21 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Nombrar Inspector de Policía y Ha

cienda del departamento de Colón al Ca
pitán Juan J. Rivas, con el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,

Se autoriza la cantidad de í  28.50

Tegucigalpa: 19 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de $ 28.50, que 

se pagará al Comandante de Armas de 
la Sección Militar de Danlí, valor de las 
medicinas suministradas á los enfermos 
de la guarnición de aquella plaza, duran
te el mes de mayo próximo pasado. Di
cha cantidad se imputará á la Cartera de 
Guerra, capítulo V, partida 8?-, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiéi'rez.

Se nombra un Médico y Cirujano

Tegucigalpa: 19 de junio de 1907. 
En atención á las aptitudes del señor 

Dr. don Antonio López Villa, el Presi
dente Provisional
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a c u e r d a :

Nombrarlo Médico y Cirujano de la 
guarnición de la plaza de La Ceiba, con
el sueldo de l e y . — Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. (tiitiérrez.

Se nombra un empleado

Tegucigalpa: 19 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Nombrar al señor don Francisco I. 

Sfechez, Comandante Local de Olanchi- 
to, departamento de Yoro, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

• cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra un Instructor

Tegucigalpa: 19 de junio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Nombrar Instructor de las milicias y 

guarnición de Texíguat, al señor Capi
tán don Ernesto Sierra, con el sueldo de 
su grado.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la GueiTa,
D. Gutiérrez.

Armas del departamento de Intibucá, 
para el servicio del Hospital de Sangre 
de La Esperanza, desde el 15 de abril 
último hasta el 15 del corriente mes; im
putándose á la Cartera de Guerra, capi
tulo V, partida 8 ,̂ del Presupuesto Ge
neral vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se nombra un Instructor

Tegucigalpa: 19 de junio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Nombrar Instructor de las milicias y 

guarnición de La Ceiba, al señor Coman
dante 2̂  don Marcial Núflez, con el suel
do de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D, Gutiérrez.

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa: 20 de junio de 1907.
En atención á las aptitudes y honradez 

del Coronel don Salvador López y López, 
el Presidente Provisional

A C U E R D A :

Nombrarlo Mayor de Plaza de Trujillo, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Gnerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de • 10.00 

Tegucigalpa: 20 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de $ 10.00, que se 

pagará al Mayor de Plaza de Comaya
gua, para la limpieza de cuatrocientos 
rifles que existen en el cuartel de su 
mando; imputándose á la Cartera de Gue
rra, capítulo V, partida 8 ,̂ del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Gnerra,
D. Gutiérrez.

Se ordena el pago de 1 58.91

Tegucigalpa: 20 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

respectiva se pague al Comandante de 
Armas del puerto de Amapala, la canti
dad de $ 58.91 que importa la confección 
de cien salveques y tres pabellones na
cionales para %1 sei^ñcio de aquella Co
mandancia; imputándose el gasto á la 
Cartera de Guerra, capítulo V, partida 8%, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

A V 1 SO S

Se autoriza el gasto de 8 224.2.5

Tegucigalpa: 20 de junio de 1907.
El Presidente Provisional

A C U E R D A :
Autorizar el gasto de $ 224.25 emplea

d o  en medicinas por el Comandante de

Instrucción Pública
Se avisa á los padres de familia que 

en todo el mes de junio se abrirán los 
planteles de enseñanza normal y secun
daria de ambos se.xos. El Gobierno no 
omitirá esfuerzo álguno para obtener un 
personal docente idóneo y lo.s demás ele
mentos que puedan asegurar la instruc
ción y moralidad más satisfactorias.

E. C. FIALLOS,
M inistróle Instrucción Públk:a.

“L á  G aceta”
administrador:

AVISO
Se pone en conocimiento del público: 

que desde esta fecha hasta el último del 
presente mes, queda abierta la matrícu
la en la Escuela Normal de Varones, pg. 
ra los cursos del Magisterio y de Cien
cias y Letras. Las clase.s se abrir:ín el 
15 del mismo.

Comayagüela: 1"? de junio de 1907.
R a f a e l  M e d in a  R ., 

Secretario.

RAMON PACHECO,
Juez de Paz suplente de San Sebastián, en 
el departamento de Gracias, á todas las 
autoridades de la República, hace saber: 
que el día doce de febrero pasado se ha de
cretado auto de prisión contra Bonifacio 
Rodríguez, de este domicilio, por el delito 
de atentado á mano armada contra la au
toridad del auxiliar del Cantón Matazano, 
don Lucio Santos, el nueve de enero del 
corriente afio, á las tres de la tarde; y no 
habiéndose capturado, requiero á Uds., 
en nombre de la ley. pera que al aparecer 
dicho individuo en su jurisdicción, lo 
capturen y remitan á las cárceles de este 
pueblo, ofreciéndoles mi reciprocidad en 
análogos casos y cuando sea legalmente 
requerido por Uds. Filiación del ré¿r 
de regular estatura, algo delgado, tri
gueño, cara aguileña, de bigote, ojos 
amarillos, cabello liso, descalzo, viste 
pantalón y chaqueta, raza india.—Juzgv 
do de Paz de San Sebastián, en el depar
tamento de Gracias, febrero veintiuno á'e 
mil novecientos siete. —Ramón Pacheco.

MANUEL DIAZ d e l  VALLE, 
Juez de Paz de este pueblo, á las autori
dades civiles y militares de la República, 
hace saber: que en el Juzgado de mi car
go, con fecha diez y ocho de marzo últi
mo, se ha decretado auto de prisión con
tra Abelardo Urbina Ruam, Lino y Bo
nifacio García, por el delito de asesinato 
consumado el seis de! citado mes en la 
persona de Norberto Flores, en el lugíd 
de «Pieunca,» aldea de Cabeceras, en esta 
jurisdicción. En nombre de la ley, re
quiero y suplico á Uds, la captura y re
misión á estas cárceles de los expresa
dos reos Abelardo L'rbina Ruam, Linos 
Bonifacio García. Filiación del primero: 
regular estatura, color blanco, barba po
ca, pelo crespo castaño,calzado, viste blu
sa, raza ladina y de esta jurisdicción; y loí 
dos segundos, trigueños, bajos, gruesos, 
descalzos, raza indígena, vecinos, Lino, 
de Santa María, jurisdicción de La Paz, s 
Bonifacio, de la aldea de Veracruz, juris
dicción de Comayagua.—Minas de Oro 
12 de junio de 1907,—Manuel Díaz del 
Valle, Juez de Paz.
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